ACTA

En la ciudad de Paraná, a los veintidos días del mes de enero de 2008 se reúnen el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, el Arq. Nicolás Sartori y el Sr. Sergio Cornejo como miembros del Jurado de Concurso conformado según DECRETO Nº  47/07 H.C.D – 128º Período Legislativo.

Toma la palabra el Dr. Víctor Berta para expresar que para dar cumplimiento al Reglamento de Concursos y a las disposiciones del Decreto Nº 47/07, en esta instancia,  es necesario la evaluación y calificación de los antecedentes de los aspirantes al cargo de Oficial de Primera Categoría 9 concursado públicamente. Agrega también que cuatro aspirantes han cumplido con todos los requisitos, tratándose de los Sres. MIGUEL ORMAZABAL, PABLO GUSTAVO BREGANT, ROBERTO CARLOS MARGHEIM y CLAUDIO ALARCON.
La metodología seguida para evaluar y calificar a los concursantes lo es en el marco del procedimiento previsto en el art. 11 del R.C. para la puntuación.-
El Arq. Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Ormazabal concluyéndose que presenta los estudios secundarios requeridos, capacitación recibida en la empresa Johnson Acero en materia de seguridad e higiene y un perfil laboral orientado a tareas de montaje y  mantenimiento de instalaciones eléctricas en plantas industriales durante un término significativo de catorce años aproximadamente. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar no se observan debilidades en su historial.

Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecinueve puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y tres puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS.-
El Arq. Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Bregant concluyéndose que presenta los estudios secundarios requeridos y un perfil laboral orientado a la ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas en general. La práctica que reseña, conlleva a suponer una aceptable aptitud en el desempeño de las futuras tareas.

De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en carecer de experiencia en trabajos en relación de dependencia y de acuerdo a lo presentado solo acredita trabajos puntuales que no demuestran una continuidad en la actividad desde la obtención del título habilitante hasta la fecha.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y tres puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de DIECIOCHO PUNTOS.-

El Arq. Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Margheim concluyéndose que presenta los estudios secundarios requeridos y acredita la realización de varios cursos sobre sistemas electromecánicos vinculados indirectamente con las tareas requeridas en el concurso, presenta como perfil laboral haberse desempeñado en labores que se ajustan a los términos de la convocatoria y entre los antecedentes más significativos acredita más de ocho años de experiencia como Jefe de Planificación y mantenimiento eléctrico en una planta industrial, no presentando debilidades en su historial. En lo que refiere a esta presentación, en esta instancia el concursante presenta el título habilitante exigido, buenos antecedentes laborales y con la realización de los cursos que acredita viene a demostrar cierta inquietud por su capacitación permanente.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole dieciseis puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y seis puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS.-
El Arq. Nicolás Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Alarcon concluyéndose que presenta los estudios secundarios requeridos con muy buenas calificaciones y materias aprobadas de 1º y 2º año de la carrera de Ingeniería Electrónica, agregando certificados que acreditan capacitación en administración de redes, operación, instalación y mantenimiento en operación de centrales de telecomunicaciones y conocimientos en idioma inglés, su perfil laboral responde a lo requerido en la convocatoria, denotando interés en su capacitación permanente. Acredita experiencia en trabajos sobre instalaciones eléctricas sobre edificios de oficinas, labor que resulta muy ajustada a la que desarrollaría en el ámbito de la Cámara de Diputados..

De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar no presenta debilidades en su historial. 

Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecisiete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS.-
No habiendo más temas para tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del Concurso Abierto.

